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16786 OH.DEN de]Y u'e¡:¡¡¡,o d.' N9J ror la q:,¡.... Ji' dii'[.'lr:e el ú'5e
como Jde As('soria Lcomjmica, en ¡"l ,besnria E(·(!f1~_:III,Ci.;
de fa Subsi!cn:rana tit} Di!partame¡;f:J. d;? c:'i..'1I C:¡r!us
Femdnde= LVi"c!l=v.

En uso de las fncultades confenJas Dar el aniculo l4A J: !J. Le;" d.:
Régimen Jurídico de la AdmlnI5ln1ci:.Hl Jd Est:ldo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TR!\NSPORTES

SONtA CAR9ALLO NUiiEZ
JUAN ANTONIO PONCE V!COHE
AlVARO DORADO UR91~TONOO

.lOSE LUIS ARCAS CU"RrEkO
"AfUA lSAEoEL MONTEAGUf)O SAMPf:':IUZ
H16lNIO !'lARIA NiETO RUEDA
JUAN ANTONIO VEGUILLAS MOf'ENO
PEDRO ANURES PALOI'IARES
FRANCISCO JAVIER O~UELA SARCIA
SANORA FERNANDEZ ROORlGUEZ
JORDl SARCIA AlGUAIJE

FERNANDO SUAflEZ DuHINGlIEZ
MANUEL RE:Y PEREZ
.lOSE LUIS I1ARflN ROMERO
LORENZO FEnNANDEZ I'lARTINEZ
MIGUEL ANGEL BASTIDA SAENZ
I<!'/TONI0 RAMA RUI!
CARLOS CASTRO ROÍ'l-¡;'S
I'lARC1AL IJO\'1EZ GALLARDO
JESUS 60NIALEI 8RIEVA
JUAN f'VINUEL PEINADO SERRANi)
J09E ""'TONJO &ERI1UOEl NEGItON
FRANCISCO SANZ TORREGO
MillA INt'lACUl.AOA LEllES/1A I/AZQUEZ
ALEJANDRO 1'10 ROI'lERO ROOfUGUEZ
flOENCIO PAULE ROIZ
NURIA ESCRIBANO CAI1flRA
FRANCISCO JAVIER "ARTINEZ SALIDO
MCNTSERRAT FELIPE RUIZ
GUILLERMO BARCIA SRI JALeA
FRANCISCO ANTONIO RAI'tOS f'tOTA
JU..IO JABARES GOI1EZ
JUAN CARLOS t'lENDEZ DE LA VARGA
FRANCISCO JOSE PEREZ ALVAREZ
IN!tACULAOA ""'TEaS l1UélOZ
OOt'IINGO GUERRA ALONSO
EDUARDO LOPEZ PRIETO
FlDa. ALONSO PRIETO
JUAN .....TONIO ACEREOA flARefA
DAVID CASTILLO flUPERF;Z
ROBERTO JAVIER GARCIA GONZALEZ
HARIA ELENA ROmH8tJEI 6UllLEN
FERt1IN RO/'lERO I'\UQJI
I'lARIA CARMEN I'lANZANARES IHAZ-I'lIGl.'EL
JOSE CARLOS GARUA ALVARt:1:
ANA MRIA PEREZ I1ARf lNEO:;:
NlBEL BERaANUiiOS CElnE
JUSTO FRANCISCO VAlnUEZ ~ARRAGAH

JUAN Jose: I1ATED E~PQSlTQ

VENTURA SANCHEZ CENI T
JOSE LUIS NUae:z ALI""GA
ANA ROSA HERNANDEZ PEREZ
FELJX TORflESCUSA PINILLA
ANGEl.. """NUEL AL'IAU~Z <::1If<UGAl.
RAFAEL CARLOS ARANOA ALONSO
f1ARIA aSA """RTItE! GARCIA
JESUS ISIDRO RA"IREZ DE ARf:LLANO PEaA
JasE ~ONIO OCHO" CELE5TEN
JOSE MRIA I1ARTlN DIEZ
SANTIAGO RAttON c,nEMO BUILLOTO
.lOSE ANTONIO LIJCAS LEON
ALBERTO Gil' lao ilOU
CARLOS BORRAJO FRONTERA
LAURA DE 011::00 VIVAS
t'lANUEL VEGA FLORES
A!'nONIO FUENTES PARGO
ALaERTO HERNAI'<OEZ SANCHE:Z
SABINO GERAROO BARRE,l..lE'i BARREALES
JUAN PABLO CAYERO ""SENJO
-a..FREOO SARCIA QARCIA
DIOSDAOO üON!,l.t.EZ ARHENTERO!1
JORGE RE::IONOO $AlfO
ANA SILVIA 5IL\',I, CALCERRAl.'A
JUlIO CESAR 30NLAlEZ CAO
JUAN MANUEl.. ALABARCE GAL Vt':Z
ANTONIO JOSE Pl;:RE2 I1Ál<r:J~

JOSE RA"'lON GC'EALEZ CID
SALVADOR r>ARCIA RO[lRIGUE.!
MARIA .1051:: MUIllUERA PU12
HARtA EMI'lA PALENf.IA f'UENrr::
PAOLJ\ ZMW.'RANO PUI1'!X'I'll:.NECH
!'lANlIa. I'lORENO MHINliUEZ
EMILIO JOSE: LONHI::DU l'lAIiRODN'¡
JasE CARLOS FEi1NANDEl LOPEZ
JUAN l1ANUEL f'ERAlrA FELlX

SI:>... nUMo
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16787 REAL DECRETO 1021/1991. de 28 de}un;o. pare! que se
dispone el cese de don Emilio Muñoz Ruiz como Presidente
del ConseJO Superior de lnrestigaciones Cientifieas.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera- ~

ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 dejunio de 1991,
Vengo en disponer el cese de don Emilio Muñoz Ruíz como

Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, agrade
cícndole los servicios presIados.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1991.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RF.SOLL'C]o.V de 16 de maro de 1991, de la Seuclaria dp
Esrado de Ur.iw'rsidades e lnvesti$ación, p(Jr la que se
nombran, en virllld de pn;ebas de taOfwdad Píl~iesorcsdci
Cuerpo de Titulares de Unil'ersidad, en el área de cunuci·
mientn de «}listoria- de! Ar¡¿'\l, a los seJiorCí que se
relacionan.

P,)r Resolución de esta Secretaría de Esudo de Univcrsid.. Jes e
Inv~stígacíón de fecha 14 de lebrero d~ 1991 ({(Boletín Oficial del
Estado» de :s de mafLo), ha sido aceptada la propuesta para :lcc('so al
Cuerpo de Profesores Titulares de UniversidJd, de la nueva Comisión
de pruebas: de idoneidad, área de «Historia de! Artc}~. nombrada en
virtud de sentencia de la Audiencia Territorial de BaTcelona de 28 de
abril de 1987, en el recurso contencioso-adminíslrativo ínt~rpu~sto por
vanos aspirantes.

Concedido plazo para la presentación de documentos acreditativos
d(' las condicíones exigidas en la convocatona y recibidos éstos. se
:Jbserva oue de todos los aspirantes propuestos. diecinueve ya peflenl'~

\:-:n al Cuerpo de Prott'')ores Titulares de U11iversidad como t'unClOnarios
de tarrcra. en la misma jrea de conocimiento, excepto don Jos::: Angel
l.H)m¡:z FUt'n~cé< que lo es de la de ·~Es-cultura>'. y eHo en Ylrtud de
~O'1d.!'SOS cnnvocadüs por las propias f)ni .. asid::¡d;:s. Sin que pr~ci5(:n.

por Unto. de nue\ü lOscnpción en el Cuerpt1. sino soLlmente de
'cc(',:-wcimic"to de cfl'ctos retroactivos a \u ~omOmm¡ento. ,-\síznado
numero de Rq;i<¡tro de Pef<;onal por d Organo competente "a ¡us
f-(":,tani.es <.isplrames propuesto::;.

Esta Sc~:rctana de E~tndo h;;¡ resuelto:
Prjm;::-o,-:'~ombmr. <::u "'in.ud de prueiJas de idoneidad, P,desurcs

det CLiet;)O d-c Titulares de- U aiwfsidad a los s.:ñore5 que se relacionan.
en ::! irea de conocimiento de «Historia Gl"l Art::>}. dC' acuerdo cün la
;::,0;:,:::,,;;;1 JI..' la Comi"-\ün calitlodura, con efectos de la redn ~n r.¡u::
fUeron nomhmdos Pf0f~'illr.::s titulares de li'livef~HjJ.d los aprubados en

El Mini5tro de Educación y Cienóa.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

JUAN CARLOS R.

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Carlos Ferntindez
Lorenl.O. funcionario del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y
Economistas del Estado. número de Registro de Personal
0034719 102A0601, como Jefe Asesoría Económica, nivel 30, en la
As-:soría Económica de la Subsecretaría del Departamento, agradeci¿n
dok los servicios prestados.

r...tadrid. 29 de junio de 199L-P, D. (Orden de 21 de enero de 1986),
el Subsecretario. Antonio Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

JUAN CARLOS R.

El Ministro dI: [dth,'Jdón y CienciJ,
Po. V]E? '50l~N.·\ MAOARIAG-\

16788 RE4.L DECRETO 1022//99], de 28 de junio, porel que se
nombra Presidente del Consejo Superior de InreSllgaciones
Cienilficas a don Elias Fereres Castlef.

De conformidad con lo establecido en el artículo'7.o del Real Decreto
345/1977, de 30 de diciembre. oida la Junta de Gobierno d~1 ~onsejo
Superior de I~ves!igJ.cione~ Cic':ltifica~: a prol'uest':l del M;lf':Istro de
EducaCIón y CIenCia y prc.vla. dehberaclOn del Consejo de Ministros en
su reunión del día 28 de Juma de 1991, . .

Vengo en nombrar Presidente ~el Consejo Superior de l~vestlgaclO
nes Cientificas, con rango de Director general, a don Ellas Fereres
Cnstíel.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1991.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 19S8),

Ilma. Sra. Directora general de Enseñanza Superior.

dicha area en primera conyoc-atona, acto que se produjo por Resolunón I
de esta Secretaría de Estado de 20 de diciembre de 19&4 «(Boletín Oficial
dc;l EstadO)) de 18 de enero de 1985):

Scgundo.-EI dcstino de los Profesores reiarionados se ajustará a lo
dispuesto en el articulo 20.1 de la Orden de convocatoria de pruebas de
idconcidad. de 7 de fl~brero de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 16), y cnla Resoludón de la entonces· Di~ccción Gcncf"?-l de
Enscr'ianza Universitaria de 27 dc noviembre del mIsmo allO, pudIendo
permanecer en su actual destino, si así lo prefieren, los Profesores que.
ya han accedido al'Cuerpo por otra vía.

Ten:cro.-EI Profesor don Jase Angel Gómez Fuentes tendrá. además,
la posibilidad de mantenerse en el área de «Escultura» o pasar a la de
«(Historia del Arte», que ahora obtiene en pruebas de idoneidad.

Cuarto.-Por las respectivas Universidades se procederá a practicar a
cada uno de los ProfesofCs reseñados la oportuna Iiquidadón de habcr~~
y reconocimiento de servicios, con abono de las diferencias que, en su
caso, pudieran corresponderles. Asimismo, deberán comunicar al Regís-
tro Central dc Personal las modificaciones que procedieran con referen
cia a los Profesores que ya pertenecen al Cuerpo, acompañándose de
fotocopia de la presente Resolución justificativa de tales modIficaciones.

EGUJAGARAY UCELAY

ORDES de 24 de jlillJO de ]9Y.1 pur la I!({(' 5C rc.\udrc e'
C¡l/L'Ur~o de máilcl\ par,; ia ur!I;'noc!,il1 de IIn (¡¡'¡clOnarlo
de! i:I"IIJlO ,'1 de la .1diniIllSuoci¡iii 11c/ J~s:ado af srrl"icic del
TrihuliaI Constitucional

16790

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

COTI\ocado por Orden de 13 tk fcbrl'HJ d(· 19'11 ((Boktín Oficial dd
Estado" del 20) cÜn<:urs.o de m&lilO~ para la ¡¡d~cripclón de un
funuon3rio dd grupo A de 12 Administfáuún dd E<.l:.ido al servicio dd
Tribunal Constitucional.

Este MinisteriO, de acuerdo con lo mdic3do ~'n la base sexta de la
mencion:lda coO\'ocatoria y a propuesta del ('\cdentisimo scnor Presi·
dente de dicho Tribunal, resudve'

Pr.imcro,-Adsuibir al servicio del Tribunal Constitucional en la
plaza 'vacantl: denominada DocumentalislJ Jefe a la funcionaria del
grupo A de la Admim:itracíón de! Estado doí'la Maria .lesus Cuesta
Esrudl"rú. numero de Regi:otro de Personal 0098450546:\0304.

Scgunjo.-El plazo de toma dc posesión sera de- tres dias háb¡le:o, por
radicar el dCi>tino de pro("c-d~'n('la del mencionado funcionario en [a
localidad de Madrid. Dicho plazo comcnz<lrá a conlarse a panir del dia
siguiente al del ct'se. QUt' d::berá efectuarse dentro de los tres dias hábiles
SIguientes a la publicación en el «Boletín OJicial del E:itado» de esta
Orden,

TcrC(~ro.-EI funcionano nombrado para cubrir la indicada plaza
queda adscrito al Tribunal ConstitucIOnal por un período de dos años,
en las condícione-s previstas en el Rcglamcnto d,- Organización y
Personal del mIsmo y en la base octava de la Orden de conyocalOr1a del
concurso de meritas, pasando a la situación administrativa de «servicIOS
espl.-"Ciak's)), de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 29, número 2,
letfa e), de la Ley 30;[984. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, segun 10 establecido en el indicado artículo y numero, pcmil
timo parrafo, no pudiendo participar en ningún concurso que se
convoque dentro de los dos años siguientes a su toma de posesión.

Cuurto.-Contra la presente Orden, Que agota la vía administrativa,
cabe interponer recur::>o de reposición, previo al contencioso·administra
tivo. ante este Ministerio para las Administraciones Públicas, en el plazo
de un mes a contar desde rI dia siguiente al de su publicación, conforme
a 10 establecido en los artículos 52 y 126 de la Ley regulndara de la
Juri~dicción Contencioso-Administrativa y de la de ProcedImiento
Administrativo. respectivamente,

Madrid, 24 de junio de 1991.
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Aleios Monín, Asunójn
CirJol VaJen7u'2"la, Lourdes
Cub!!('s Fernández, Silvia
bpí \' ¡¡¡dé!>. Adrijn
(i¡m.::ía Antón, In'oc Rosa
Garcia de CarpL Lucía
Garcí.:l Vega. Blanca
Ciende Franqucira. ~1aria Gloria
Gó01l'Z Bj[cena, jviaría Jesus
Gómcz fuentes, Jm.é Angel
Jimcnc7 Priego. Ma'ría Teresa
Kurl Mui1OZ. Juan Alberto
h1adruga Real, Angda
Montero Aparicio. Domingo
Moreno Puppo. Manuel
Orta García. Elena Maria
Rotcta de la Maz'L Ana Maria
Ruiz Monlejo. María Inés, ..
Salabcrt Solé. Pedro
Sánchl'Z·Roias Fenal!. Maria del Carmen
Sanz Sanz. 'Maria Merced Virginia
Salanilla Demcslre, Victoria
Valles Rovira, Isidro
Vila Tornu:.. Federico

APCI11d,y; y nombre

16791 ORDEN de 24 de junio de 1991 por la que se anuncia la
prorisión, por el siSTema de libre designación, de los puestos
de trabajo racames en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, J, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Rcfonna de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en la
presente Orden. que figuran en la relación de puestos de trabajo del
Departamento, con arreglo a las siguientes bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que figura
como anexo JI. y se dirigirán, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», a la Dirección General de Servicios
(~egistro General), calle Alcalá Galiana, numero 8, 28010-Madrid.

En el supuesto de que un mismo solic'itante optase a dos o más
pueslos d~ trabajo de los anunciados en el anexo I, deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos, indicando el Orden de
preferencia en que los mismos se soliciten.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstandas
que los interesados deseen poner de manifiesto,

De aCuerdo con el.artieulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de fehrero de 1976, la Administración
Publica lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiefC al acceso al empleo, a la formación
profeSIOnal y a las condiciones de trabajo.

Madrid. 24 de junio de lQQ1.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignaciú Mohó Garcia.

" • [ I o

•• 4.
• ~d.1\ O.t. li.. t t. h".d•

ADSCIIP'CIO•
lllc..H4.d lO GR tU[RI'O

SWI[UR.U on 1I11lSTltO " 41fl.J40 IU.DRlO A( Co ·f"nüllnu de ""OYII ~e<,ret .... i .. :
lrat... jo con ..edios r sistnu 
i.llfcr.itius; truihüon de 
d.. t ... ent..d,," y t.re;n lIe ."'hi.
o••

·E ....e .. i.enü .. en S~,.et ... íi
-D,s...... ,t.ilill..d h......,.; ..
-Conoti.ientos 11. rc: liord "er·

htt; Open Attn.
-hll~lgnfii J Jitl:&no!l,."Tí.


